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PREGUNTAS.

33S. Morato Raez.—En la Vida 
de Miguel de Cervántes Saavedra, de don 
Buenaventura Cárlos Aribau, inserta en el 
tomo primero de la Biblioteca de Autores 
Epañioles, pág. 16,se dice lo siguiente:

"Mas pocos dias despues oyó publicar 
por las calles de Argel el pregon que de- 
flaraba su fuga, é imponia pena de la vida 
quien le ocultase; pero no queriendo 

nadie padeciera por su causa, y mu- 
snOménos su generoso amigo y encubri- 
" salió al momento de su asilo, y jun- 

endose al paso con Morato Raez, por so- 
Ténombre Maltrapillo, renegado murcia

no y amigo del Rey, se presentó impávido 
á éste para que dispusiese de su vida. Irri- 
tado Azan, mandó atarle las manos atras 
y ponerle un cordel á la garganta, como 
para ahorcarle si no confesaba. Nada bas- 
tó para que nombrase á persona alguna. 
Echó toda la culpa sobre sí y sobre otros 
cuatro caballeros que estaban ya en li- 
bertad, hasta que, cansado Azan de sus 
inútiles pesquisas, ó vencido á los ruegos 
de su amigo Morato, ó cediendo á la fas- 
cinadora influencia de un esclavo cuya 
superioridad no podia ménos de recono- 
cer, dispuso que le encerrasen en la cárcel 
de moros, que estaba en su mismo pala- 
cio, y desterró á Giron al reino de Fez.»

¿De dónde tomó esta anécdota el señor 
Aribau, y qué fe merece? ¿En qué docu- 
mento auténtico consta que Morato Raez, 
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por sobrenombre Maltrapillo, fuese mur- 
ciano? ¿Se conoce el nombre cristiano de 
este renegado? ¿Se sabe, entre los del rei- 
no de Murcia, cuál fué el lugar de su na- 
cimiento? ¿Por qué y cuándo pasó á Afri- 
ca? ¿Qué más se sabe de este personaje?

M. V.

339. Punto geológico y filoló- 
gico. — Mienta Jovellanos en una de sus 
cartas al Sr. Posada,—la de 6 de Marzo 
de 1806,—ciertos pozos ó sumideros in- 
fundibuliformes, que, á su juicio, son pe- 
queños cráteres ó respiraderos de volca- 
nes. Viólos en las embelgas, grandas ó ra- 
sas, que hay entre Gijon y Siero. Abun- 
dan tambien en el distrito de Nueva, cu- 
yos naturales los llaman jogos. Sabido es 
que en el oriente de Astúrias la f del la- 
tin y del castellano antiguo, ó sea, gene- 
ralmente hablando, la h del moderno, se 
transforma de ordinario en j, diciéndose 
jigu, jornu, jender, jacer, etc. Así jogu (en 
plural jogos) parece visible traducción 
dela voz latina focus, que, entre otras co- 
sas, significa fogon, chimenea, hoguera. 
Ahora bien, ¿podrá alegarse este dato co- 
mo prueba tradicional en pro de la expre- 
sada opinion de Jovellanos? Y en tal caso 
¿deberémos inferir que aquellas manifes- 
taciones volcánicas se verificaron en épo- 
ca relativamente moderna, supuesto que 
el pueblo conserva memoria de ellas en 
su lenguaje?

G. L.

340. Granito en Astúrias.— Jo- 
vellanos, en su carta de 22 de Mayo 
de 1805 al Sr. Posada, asegura que esa 
clase de piedra no existe en el principa- 
do. Mis recuerdos de la niñez me inclinan 
á tener por granítica la roca donde brota 
la fuente de la Cantera, junto á Nueva, en 
la falda septentrional de la famosa me- 
seta de los Llanos.

¿Es cierto lo que afirma Jovellanos? 
¿Eslo mi sospecha?

G.L.

3A1. El Eseovio de Somiedo- 
Véase la carta de Jovellanos á Posada, 
fecha 10 de Julio de 1805.—Aquella pro- 
funda y admirable garganta ¿fué abierta 
por la mano del hombre, como cree Jove- 
llanos, por la accion de las aguas 6 por 
otra causa natural? Supuesto lo primero, 
¿á qué época deberá referirse su aper
tura?

G. L.

34%. L as Coronas de Collia y 
las colinas con forma de conos in- 
versos de Siero.—Menciónalas Jove- 
llanos en sus cartas á Posada, fechas 27 
de Setiembre de 1805 y 6 de Marzo 
de 1806. (Presumo que el nombre usual 
no es Collia, sino Coya.) — ¿Son obra del 
hombre ó de la naturaleza?

G. L.

313. Firma y retrato.—¿Será 
bastante para juzgar de quién es un lien- 
zo que existe en esta capital, el estar fir- 
mado porTiciano, y ser su retrato una de 
las figuras, segun cotejo que se ha hecho 
con el que hay del mismo autor en la 
obra titulada Roma artística y literario!

Málaga.
Baquero.

»14 Catálogos del Museo de 
Pinturas de Málaga. —¿Qué idles 0 
qué miras se han llevado al dar é luze 
Catálogo provisional del año 1865,540 
incluir en él los nombres y las obras 1 
artistas tan eminentes como el inmorta 
Ticiano, Vinci y otros muchos? ¿Esténubi 
cluidos en la innovacion que hay al ina 
de otro catálogo, para que los que Creep 
llevar una guía se mareen buscándoost 
¿Por qué no se ha hecho como el Cata 
go del año 43?

Málaga.3 Baquero.

315. Más mitos populares- 

los personajes reales ó imaginar iosi Che 
dos en la pág. 178 de este periódico.
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comunmente salen á relucir en frases y 
refranes, añadiremos por nuestra cuenta 
los siguientes, pues creemos que así como 
iría curioso averiguar la matricula á que 
pertenecia el patron Araña, la órden en 
que profesó el padre Cobos, la época en 
que respectivamente florecieron el rey que 
rabió y el afamado calígrafo Perico el de 
be Palotes, no lo sería ménos conocer la 
n<la y milagros del famoso cocinero Juan 
Palomo, las habilidades del gallo de llo- 
ronyel perro del hortelano, sin olvidarnos 
delos famosos órganos de Móstoles, que 
tanta celebridad han alcanzado , ni de los 
uros de Úbeda, que desearíamos saber si 
üenen alguna circunstancia especial de 
que carecen los de otras partes.

E. A.

316. Villancicos.— ¿Cuál es la eti- 
mologia de esta palabra? ¿Se conocen al- 
508 anteriores á los cincuenta y cuatro 

Cancionero general?
G. DE LA C.

313. Costumbre extraña.— En 
furias hay la de que el sacerdote que 

léllevar el viático se ponga el sombre- 
ndpié del altar apénas ha colocado en 
iraia la sagrada forma. ¿Cuál pudo ha- 

Thido el orígen y motivo de tan pere- 
ta práctica? ¿Está en uso en otras re- 
pones?

L. R.

lo acreditan? ¿Qué autores lo dicen? ¿Qué 
hechos lo atestiguan?

Badajoz.
N. D. P.

319 EBibliografia del Quijote. 
—El bibliógrafo español D. Pedro Salvá, 
en su Catálogo, impreso en Londres, en 
1826 (número 2653), cita una edicion de la 
primera parte del Ingenioso hidalgo Don 
Quixote de la Mancha, impresa en Brusé- 
las, en 1617. Tambien veo citada dicha 
primera parte en el Catálogo de Joseph 
Lilly, impreso en Londres, en Abril del 
corriente año (número 81). Pregunto, 
pues, si en el año 1617 se imprimió tam- 
bien en Brusélas la segunda parte, aun
que no la he visto citada por nadie.

En el año anterior 1616, el impresor de 
la referida ciudad, Huberto Antonio, pu- 
blicó la segunda parte del Quijote, y es 
muy de extrañar que posteriormente se 
imprimiera únicamente la primera parte.

350. Ben Ezra. — En el año 1825 
se imprimió en París una obra titulada 
La venida del Mesías en gloria y majestad, 
por D. Juan Josafat Ben Ezra; 5 tomos 
en 12.° Se desea saber si dicha obra es 
reimpresión de alguna otra más antigua, 
y si es traducción ó escrita originalmen
te en castellano.

Valencia.
M. C.

3 • Diego Polo. — Este famoso 
tor del siglo XVI, fué discípulo de Mo- 
"adoptó, casi en todo, su escuela. Es

Conocido: de él hay frescos y reta- 
sen San Lorenzo del Escorial. Palo- 
(PO lo da patria. ¡Se sabe dónde na- 
ilesumo fué en Alconera (Extrema- 
sphsin que pueda justificar esta aser- 
Qan Ia Cosa que las muchas personas 
tete dron y.áun llevan, pero principal- 
sep en la antigüedad, ése apellido y 
seenceden del mencionado pueblo . Si

° nuestro sentir ¿qué documentos

RESPUESTAS.

Hasta verte, Jesus mio; número 
302, pág. *09. — Las pasiones hu
manas, lo mismo las de ódio que las de 
amor, buscan todos los medios de mani- 
festarse, áun los más extravagantes.

Recordarán algunos lectores grandevos
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que en la guerra europea contra el Capi
tan de este siglo, los comerciantes ingle
ses, terribles adversarios del héroe mili
tar, dieron en ponerle en algunos muebles 
y objetos, en que podian representarle 
degradado y expuesto á todo vejámen. 
Entre otros casos, me acuerdo que pusie
ron el retrato de Napoleon en el fondo de 
los sillicos de loza, colmo de enemistad 
y vilipendio.

Un sentimiento contrario de respeto y 
veneración hizo que los frailes trinita- 
rios del convento de Jesus se proveyesen 
para beber el vino, de unos cuencos ó va
sos de loza de Talavera, en cuyo fondo 
puso el alfarero, de color azul, la santa faz 
del Salvador. Cuando algun padre bebia 
con apetito, ó quería obsequiar á otro que 
empinaba, solia excitarse ó animarlo con 
la frase Hasta verte, Jesús mío, como si 
dijera, bebámoslo todo, hasta apurar el 
último sorbo, basta descubrir la cara de 
Cristo.

Asi he aprendido el origen de esta 
frase, no sé si bien ó mal.

Barajas de Melo.
F. C.

Hlasta verte, Jesus mio; núme- 
ro 30%, pág. 2+9 — He leido en 
alguna de las obras del P. Isla, si la me- 
moria no me es infiel, como suele, que 
antiguamente había costumbre de pintar 
en el fondo de los jarros con que se bebia 
el vino, en vez de vaso, y probablemente 
en otros destinados á usos análogos, la 
conocida cifra de Jesus; por lo cual cier
to borracho cuando iba á beber exclama- 
ba con ánimo de apurar el líquido : iHas- 
ta verte, Jesus mio! Su mujer, á fin de 
quitarle el motivo de tan entusiasta devo- 
cion, hizo pintar en el fondo del reci- 
piente un diablo en vez del Jesus. Salióle, 
con todo, mal la cuenta, porque el borra- 
cho decia entónces: ¡No he de dejar una 
gota á ese enemigo de Dios!

J. R.

Hasta verte, Jesus mío; núme

ro 302, pág. 309. — Esta frase, co- 1 
mo muchas otras análogas , tiene su ori- " 
gen en uno de esos cuentos que, de puro • 
vulgares, dejan al lenguaje comun elcon- G1 
cepto en que estriba su gracia, y quees 
como el resúmen de su intención. Al usar : 
esas frases se aplica el sentido del cuen- 1 
to de que proceden.

Un borracho afamado mandó hacerun I 
vaso monumental para sus libaciones. 
Hizo que en la parte superior le pintasen 
un diablo colocado de tal forma, que su 
boca abierta tocase al borde del vaso; en 
el fondo mandó pintar la imagen dele- 
sus. Cuando llenaba el vaso deciaconfi. ke 
gida rabia: Hasta ahogarte, diablo mal- 4 
dito, y hacia que el vino rebosára:cuan- th 
do se llevaba el vaso á la boca exclamaba 
con sibarítico arrobamiento y mentida 
devocion : Hasta verte, Jesus mio, y con- 
sumía hasta la última gota. Tal es el N 
cuento.

Análogo orígen tienen las frasesibild * 
es la más negra; El que no te conozcaquk) 
te compre, y otras de esta índole.

A. R. V.

Hasta verte, Jesus mio; nume- 
ro 30%, pág. 209—Muy jóvende 
be ser el que desea averiguar el origen 
de esta frase, aplicada al acto de sputa 
un vaso de vino 6 de otra bebida. Pore : 
razon desconoce las antiguas costumes 
de los conventos y de los conventus 
En los tiempos en que éstos existianaaca* 
tumbraban á mandar fabricar express 
especialmente los jarros, fuentes. Pen 1 
tazas y cuencos con que se servian entos 
mesa, y hacían en algunos COleeuào 
hasta que se dibujara en ellos e 65hasta que se apego — .
de la órden y la casa á que pertene Toner (

Pero en la mayor parte soliai ene 
ademas el monograma de Jesus be 
fondo de las tazas ó cuencos en When 
bian, tanto el agua como el Vindastah 
tan general esta costumbre, Aue sin ash, 
misma vasija, que era una-taza 51
la llamaban Jesus.
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En prueba de lo cual, recuerdo unos 
TrBOS satíricos puestos en boca de un 
baile, dirigiéndose á la comunidad, cuyo 
utor ignoro, que dicen:

«Ni del plus, ni del café. 
Ni de los demas licores 
Hay que hacer mencion, señores; 
Para nosotros no hay mus;
Cada cual con su Jesus
Alza el brazo, el codo empina : 
Deus in adjutorium meum intende 
Domine ad adjuvandum me festina.»

Creo, pues, que la necesidad que habia 
de apurar la taza para ver el fondo de 
tla, 6 sea el Jesus, sería el orígen de la 
frase que se pregunta.

UN SUSCRITOR.

Hasta verte, Jesus mío; nume- 
to 809, pág. 209.— Segun tengo 
kutendido, es orígen de esta frase el que 
ieniendo pintada en el fondo una imágen 
Wlesuslas jícaras en que se tomaba cho- 
«Ute en algunos conventos de frailes, 
Bamponia que éstos hacian uso de dicha 
fhee al ir á tomar el último sorbo de la 
indicada bebida.

R. DE A.

Historia de ilernan Cortés he- 
Mapedazos; núm. 302, pág. 210. 
“Poseo un ejemplar de este poemita, 

1070 título es : Vida de Hernan Cortés, 
khapedazos, enquintillas joco-serias. Por 
demi-poeta ingerto Anastaf de Morales. 
Cde C.
lmprimióse en Sevilla, en la imprenta 
dor de la Ciudad, año de 1795. Forma 
folleto en 8.° menor, de 64 páginas, y 

Meede á las quintillas, divididas en cua- 
"Pedazos, una advertencia ó prólogo 
4 editor.

T. de Gabriel y II. DE APODACA. 

Himno de Riego; núm. 210, pá- 
sha 114.— Dejando á los músicos y 

ionados españoles la tarea de averi- 
quién fué el autor de la música del 

himno de Riego, aunque recuerdo haber 
leido, no sé dónde, que fué un Sr. Gomis, 
voy á contestar al segundo extremo de la 
pregunta, asegurando que, segun el dia- 
rio de sesiones de Córtes de la segunda 
época constitucional, en la del 3 de Abril 
de 1822, presidida por el desgraciado ge- 
neral D. Rafael del Riego, declararon 
las Córtes marcha nacional al himno á que 
dió nombre este general. Tambien hemos 
oido, pero no podemos responder de la 
verdad del hecho, que en la misma legis- 
latura se concedió una pension al autor 
de la música, que era un relojero aleman, 
cuyo apellido no recuerdo, muerto hace 
pocos años en la capital de Puerto-Rico. 
Estas ideas, que están en abierta contra- 
diccion con las diferentes respuestas que 
sobre el particular se han publicado en 
El Averiguador , tal vez sirvan de algo á 
los investigadores, y aunque creemos no 
serán desconocidas al maestro Barbieri, 
diligentísimo colector de libros, papeles 
y noticias curiosas sobre música española, 
al ver que este señor todavía no ha ter- 
ciado en la cuestion, nos parece que debe 
estar ésta aún bastante embrollada.

J. B.

EEI Cid Campeador; núm. 250, 
páginas 161 y ISO. — No obstante lo 
dicho por el Sr. M. C. en la página 180, re- 
petimos la pregunta, toda vez que al ha- 
cerla teníamos alguna noticia de los textos 
que cita,. con más un notable artículo que 
con motivo de una publicación de Mr. Hy- 
polite Lucas, bibliotecario del Arsenal 
(París), salió en la Revista de Instruction 
pública, á cuya redacción teníamos la hon- 
ra de pertenecer allá por los años de 1858 
á 60, en el cual se citaba á Ibn Bessan ó 
Ben Hassan (¿el lorquí?) y su Al-Dya- 
zira, otras polémicas muy antiguas en que 
terciaron los Sres. Hartzenbusch y Pidal, 
y en fin , los trozos del sabio Dr. Dunham 
y del eminente Alcalá Galiano, que se co- 
pian ó se refieren : «Tales son los princi- 
pales acontecimietos que se cuentan de 
tan afamado personaje...  Cómo han po
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dido pasar por verdades, y no como me- 
ras invenciones de libros de caballerías, 
llena de asombro á quien esto escribe.» 
(Apéndices á la Historia de España, por el 
Dr. Dunham , traducción de Alcalá Ga- 
liano. — Apéndice v, tom. II, pag. 88.)

«Esta consideracion (silencio de los 
coetáneos) basta para poner en duda la 
fama histórica del Cid, y aun quizá que 
hubiese tal personaje, no habiendo de 
esto último prueba positiva, pues ántes 
del siglo XIII nadie siquiera le nombra; 
así que hay razon para creer que la noti- 
cia de su vida sale de los cantares popu- 
lares de aquellos tiempos.» (Ib.) — Pue- 
den verse ademas las notas del Sr. Alcalá 
á las páginas 323 y 324, tom. II. — Una 
nota del Dozy para pedirle á París (1859), 
tambien debió recibirla el librero Baylli- 
Baillière, con otras de várias obras que le 
encargamos por entónces ; pero el holan- 
dés Dozy se refiere á la crónica postem- 
poránea de D. Alonso, y por fin, sabemos 
tambien que en Búrgos está el cofre del 
Cid y otras cosas más que, diz le perte- 
necieron. No extrañe, pues, el Sr. M. C. la 
pregunta de un ignorante y poco aficio- 
nado á fechas y cosas de historia, y am- 
pliándola, diremos que sería bueno se ven- 
tilase este asunto en los estrados de la 
Academia Nacional de la Historia, auxi- 
liada por el arsenal histórico-crítico de 
los archivos que viven á su noble som- 
bra, y con vista de datos se resolviese, 
para saber á qué atenernos en este y otros 
puntos dudosos de nuestra historia. Éste 
fué el objeto de la pregunta que hoy re- 
petimos, y sobre que no insistirémos por 
no ser enojosos. — ¿ Existió el Cid Cam- 
peador ?

B. S. CARRASCO.

Poetas murcianos del siglo XVI; 
num. 31®, pág. 211.— No sabiamos 
ni conocíamos obras del licenciado Juan 
Martinez Minguez y de los demas, refi- 
riéndonos á la reimpresion de las obras 
de Salvador Jacinto Polo de Medina, en 

Zaragoza, 1670. En Academias del Jar- 
din constan en este órden y conceptos.

Academia 3.a, pág. 54, 2.a columna.- 
«D. Gines de Rocamora, universal en 
ciencias, segun Lope de Vega; D. Fran- 
cisco de Castilla, el racionero Ramirez 
Pagan, D. Miguel Maineta, el doctor 
Leon y su hijo D. Francisco de Leon, be- 
neficiado Cepeda , beneficiado Martin Hi- 
dalgo (1), licenciado Alonso Tineo, li- 
cenciado Alonso Cano de Ureta, que es- 
cribió Las semanas de Espinardo; el doc- 
tor Leandro Corbera, Miguel Gonzalez 
de Canedo, que escribió El triunfo de San 
Miguel y El Monstruo español.»

Creemos no se han hecho ediciones m0- 
dernas de sus obras, sobre las que diremos 
que el licenciado Pedro Ferrer no apare- 
ce con este nombre en Academias, sino Co- 
mo licenciado Bartolomé Ferrer, del que 
Polo, pág. 50, 1.a columna, relata unso- 
neto que dicho licenciado compuso altk 
mulo de la reina Margarita (2). Tambien 
Polo, en la pág. 51, 1.a columna, pone 
un romance de Diego Beltran Hidalgo) 
al que considera hombre de ingenio,^' 
moria y facilidad para versificar y escri
bir mucho, comparándole con el Tostado; 
cuyo romance así empieza:

Valientes matan tus ojos, 
Y diestros hieren. Marica, 
De punta á quien tú los vuelves, 
Y de filo á quien tú miras, etc.

Trata Polo de todos los dichos poetas 
como si vivieran en 1630, en que paresa 
terminó en Murcia é imprimió en Ma " 
la obra Academias del Jardin; por tanto 
creemos que Bartolomé Ferrer debióm 
cer hacia 1590; pero á los. demas sel 
debe considerar, no en el siglo XVI,SW 
entre los poetas del siglo XVII, como EX 
temporáneos de Polo, que nació en 1 
notando que Diego Beltran Hidalgo 
bi6 ser en 1630 muy jóven, á juzgar

(1 ) No Martinez Hidalgo. 
(2 ) Ésta murió en 1612.
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h chispeante gracia de su romance , la 
cal no tendria, salvo excepciones, al- 
anzando avanzada edad.
Sentimos sinceramente que no hayan 

llegado á nuestro poder más datos, y ro- 
gamos al interrogante nos los facilite si 
los tuviere ó lograse.

D. L.
Murcia.

CURIOSIDADES.

LOS ANTOJOS DE MEJOR VISTA.

(Continuación.)

Por cierto, dijo mi Acates (que como hablaba de ventaja, ibame siempre de- 
ante), V. m. señor, tiene mil razones, que aunque yo é subido aquí algunas vezes 
bempre hallo que admirar de nuevo. Pues bien pensaran, replicó el licenciado 
lamémosle así de aquí adelante, que á muchos se lo dizen mas sin propósito 
bien pensaran pues, replicó que an visto algo: (Esto dijo entonándose de voz, i 

garrándose de labio á lo risueño) pues adviertan que no an visto cosa deste 
mondo. I aun del otro quise decirle, la emos visto en vos. Miramonos mi amigo i 
5o,1 fué mucho no desatarnos de risa : el que mejor pensó de nuestro Licenciado, 
hnéque estaba loco. El se enojó en profecía, ó nos entendió por buena razon: i 
"biéndose de punto, dijo : La verdad es que no ven, ni saben lo que ven; aunque 
flan mirando, i yo es nada lo que veo agora. Mi camarada , que como dije, estaba 
into en bravo de su esfera, y se tenia por tanto: tuvo esto último del nada por 
rula legitima, y lo demas por pesadumbre bastarda, i con poder mio respondió. 

Sin duda que debe estar primerizo en tabaco, ó ser mui baqueano del vino. Vive 
Christo, que el que aqui vé menos, que soi yo, vé durmiendo más que él cien 
tes (i si dijera habla, dijera bien) i que puedo verlo a él (i no hiciera poco) i 
iodo su linage; aunque se hagan mosquitos, i se metan en vna cuba, i la cuba 
séen vn sotano, y el sotano en los profundos del infierno. Que nos está aquí 
Sebrando la cabeça con ven,i no ven? Desensartándosele iban á mi Cultivaliente 
"Uchas palabras de este tamaño i algo mayores, quando al Licenciado se le fué 
"dando el color en otro mas malo, vean qual quedaria. I engullendo saliva, se 
"rehaciendo de paciencia (no sé si fué de prudente) hasta que vuelto en sí, que 

* Pareció era lo peor en que podia estar,dijo: Aora, señores, no son 
"S. solos, los que, viéndose en tanta alteza, se desvanecen de manera, que 
enocen lo que dejan abajo; ni aun tienen arriba, como no an subido por es- 
nes conocidos. Aunque yo creía que era sola accion de estos badajos que acá 
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viven. Si bien ellos se pueden desculpar, con que este es lugar suyo, i viven al aire. 
Adobandolo va, dije entre mí: pareceme que á de pagar la badajada volando;i 
él prosiguió: Vms. no ven, i están ciegos.

Aquí creí que mi amigo diera por essos aires con el cencerro de vayeta, 
aunque deuió aguardar á hablarlo todo primero, i á sustanciar la causa. Pero per- 
digólo de caída : porque lo asió arrebatadamente del braço, i assomandole á vna 
ventana , le dixo: Venga cá , aquellas no son calles? Aquellos que van por allí,no 
son ombres de á cauallo i de á pié? Aquel no es Rio con nauios i barcos? Aquel no 
es campo? Pues que quiere? El Licenciado se puso sus Antojos con flema i tiento: 
i aviendo trassegado con la vista quanto ella alcançaba, volvió á envainarlos en la 
caja mui de espacio,i á decir al son de un saltarclo que tocó en ella con los dedos. 
V. m. se engaña señor de mi alma: i si su compañero no vé mas que v. m. bien 
pueden buscar dos bordones, i quien los decienda de aquí. Lléguese acá v. m.me 
dijo á mí; haga esta esperiencia, i essamínesse de ciego. Dispuesto esluueá decir 
que no vía cosa , ó que vía lo que él. Como les acontece á muchos en este mundo, 
tan covardes de elecion, i encogidos de pareceres propios, que solo determinan 
por la vista de otros. Casi me dispuse á darme por ciego confirmado; ihicierall 
sino temiera la colera de mi compañero. Pero lleguéme á la misma ventana,¡ te
niendo visible quanto el otro auia dicho, añadí al Licenciado. Señor, es posible 
que aquella no es plaça? I que aquellos no parecen ministros de lusticiat Los 
otros negociantes? No deben ser Escribanos los otros, que se dan á conocerá cien 
leguas? Aquellos no son Frailes? No andan coches por allí, i por acullá mugerest 
V. m. me respondió, es mas capaz, por su mansedumbre de toda buena doctrina, 
i porque es menos presumido. Hágame merced de ponerse estos Antojos: verállas 
cosas en el mismo ser que son , sin que el engaño comun le turbe la luz dela Vista 
mas importante. Tomé los Antojos con buena ansia de provarlos: i luego echéen 
lo pesado i claro, parecieronmelo, que me avian de decir la verdad. Apliquéloss 
ministerio; pero apénas usé dellos, quando asombrado creo, que se me desiz 
un grito. I no fué mucho, porque lo que se me representó á la vista, fué tan es 
traño, nuevo i prodigioso, que escandalizara á la misma torre, i aun le hizien 
dar saltos atras, si como tiene lenguas , tuviera ojos. Que es esto, señor Licencia 
do, le dije? donde estoy ? En su juizio, respondió él. No creí que tenia don 65 
tar, dije. Vé agora ? me replicó. Veo cosas notables, le respondí. Que vé? me 0 
La misma plaça, volvi á decir, que antes. Pero llena de Vuitres, y de Cuerva! 
Milanos i Águilas, i Palomas, todo barajado. Vé como no vian? dijo él entoncae 
pues essos le parecían vnos Escrivanos, otros Procuradores, i otros ministros de 
justicia. Entre quien an clavan los negociantes, que eran esas palomas á riesai 
dejar la pluma entre plumas. Porque las de algunos son como las de la hose 
que dizen consumen las demas que se ponen junto á ellas. Mire v. m. mben- 
dije, mostrándoselos, que de pescadores de caña, aguardando lances en Liban 
juto. I diria antes, respondió el Licenciado, que eran Alguaciles, Hue eoruere. 
aguardando negocios, i egecuciones , i pege ó rana á la capacha, sea el que viera 
Pues mire junto á essos unos, que no podrá dezir que son ombres; i sino 11 
Antojos, dijera que eran diablos fingidos: y son Corchetes verdaderos, menos 
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ombres, y mas que diablos. Mi camarada nos oia tan cerca de correrse de la que 
en su imaginación tenia por burla, que no hablaba, palabra. I yo me comia las 
manos tras la vista. Ofrecioseme á ella el Verdugo , que entrava por una puerta 
de la ciudad en un jumento de algun justiciado : i dijeselo á mi Maestro de cere
monias. El me hizo quitar los antojos, i mandó., que volviesse á mirar, i dijome: 
que le parece agora? Que es un médico en una mula : respondí (i así era, i aun 
me temblaron las carnes). Advierta, me replicó quan engañado está : pues, sien- 
doun Verdugo sobre un jumento, lo tiene por Médico. No quiso dejar mi amigo 
por despechado que estaba apagar la chispa; sin encender su sutileza para algu- 
naapotegma: i dijo mesurado. Ai no fuera mucho el engaño de esse cavallero, 
que todos matan con licencia, i el borrico podría ser algun Praticante, ó novicio 
dela matança. Pero á fé de ombre onrado, prosiguió (endereçandose , que estaba 
arrimado á la ventana) que no sé que muestras an visto v. ms. en mí, para pen- 
sar, que puedo tragar chanças tan averiguadas, i que no ha de embaraçar lo ne- 
gro de Ia capa, para echarla al ombro: ni la profesión de las letras, embotar el 
ánimo de quien siempre debe tener presentes, las obligaciones con que nació. Ni 
T. ms. podran hacer de mi lo que el Cielo no fue servido de hacerme, que fue 
morante: y que tengo mas de un curso de pícaro (i quien duda que estaba gra- 
duado) y que é probado mi intencion en facciones de ombre de bien. Adjetivó la 
Shia con su poquito de tentacion , ó ilusion de hoja ; aunque no passó de jura- 
mento de pomo. Calló i callamos al principio todos Tirios i Troianos. Pero yo, 
que me iba tomando tan de majadero como él, aunque alli todos lo eran, y lo es 
mucho qualquiera enojo, i mas si cae en sujeto que tiene la enfermedad en la 
cutis, i me causan siempre avalentamientos : Viendome brindar, i queriendo res- 
ponderle, puse en él los ojos. Pero en lugar de un hombre con tanto aparato de 
palabras, i en postura ya de mohino: Ví (ó cielo santo) una gallina de su tama- 
'°; sin que le quedasse de lo que antes era, mas que una espada, una daga, i 
unos vigotes de puente de vigüela; y tenia mas que Gallina otras dos alas en los 
PleS. Estuve luego por oxearlo : i acordéme de que no me avía quitado los Anto- 
15. Con que atribuí á la eficacia verdadera de su virtud el desengañarme de lo 

son todos los que remiten la valentia á las brabatas, vestidos solo de apa- 
lencia de ombres. Quitéme los Antojos, i sin valerme de mi seguridad, con lo 
lue avia visto , para otra demostración, le dije. V. m. no tiene razon de arrestar- 
"an contra si: Pues ni de v. m. se podia hacer escarnio, ni el señor Licenciado

YO somos tan locos, ó tan amigos de v. m. (i creo fuera lo mismo) para apurarle 
tantas burlas; si estas lo fueran : bien que v. m. nos á tenido por uno, ó por 

Oro; pues se á arrojado sin mas prueba de su agrauio, para hacerla de nuestra 
NeGiencia. V. m. experimente la novedad de estos Antojos, i se los ponga : verá 
ton Puntualidad lo que quisiere, sin que se le escape un raton , ni un átomo. Pu- 
felosen la mano, i él sin hablar palabra (que no fue poco) en las narices; des- 

algo á lo Nazareno las melenas, i dejóse con ellas á escuras toda la cara.
0se á la ventana : i començando á mirar, començose á fruncir de hocico en 

rederos, á dispensarnos qualque escrúpulo de risa, á lo mona. Compusóse de 

ael socarron del Escolar, i díjole, poniéndole la mano en el ombro: que vé 
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agora por vida mia? que vé el valentonazo, el enojado? i prosiguió mirándome 
a mí, i á escusas falsas del otro, como un cesar debe ser el ombre. Que tienen, 
respondió él, el diablo en el cuerpo los Antojos. Hasta unos Erizos, que están en un 
corrillo á la puerta de no sé que Iglesia, se echan de ver como si anduvieran por 
este petril. Pues essos son dijo el Licenciado, los que quieren parecer á las gentes, 
ó los que parecen Cultos, porque ellos lo dicen. Mal vistos aun de sí mismos,i 
aborrecidos quanto bien vistos de los verdaderamente doctos, i prudentes: bien 
vistos llamo, porque los conocen bien. Ombres, ó Erizos, como v. m. á visto, 
animales intratables aun unos con otros. Todos puntos; sin que se les parezca 
otra cosa : embebidos en sí, que lo mismo es en sus opiniones. Ni sabreis si an
dan atrás, ó adelante: donde tienen la cabera, ó donde la cola. Faltándole loque 
atribuyen bueno á este animal los señores Naturales. Ella es enfermedad, señor 
Licenciado, dije yo: i como las bubas: tanto porque es general de tantas mane
ras, i pegarse oi; quanto porque todos la niegan. Ó un delito, que el que mas le 
reprehende en otros, mas le comete él mismo; sin confessarlo alguno. Conque 
mas parece facultad de Ocultos que de Cultos : tan odioso es el abuso della.

Avia hallado mi compañero su azar á tras carton, i echando las compuertas 
las quijadas, dijo severo. Estas son tropelías, que tienen no sé que de escanda 
sa superstición. Harto mas tropelía es vuestro trato, maldito seais, dije yo quedo. 
I él prosiguió. V. ms. miren en buena hora que yo á mis ojos me atengo, quee 
nen mas seguridad. Apartóse, i yo no vi la ora de volverme á encajar en los An
tojos : i assi se los tomé de la mano, i me los puse. I adviertase, que nunca mudo 
figura el Licenciado, porque aquella debía ser la suya: ó porque tomaba la que 

le estaba mejor cuando quería.
( Se continuará.)

FILATELIA.

AL CABALLERO V. G. ISASY, etc., etc., 
en Londres.

Tánger, 25 de Julio de 1871 años.

Mi querido amigo y dueño: Escasos 
ó nulos mis conocimientos en Filatelia, 
y con la fortuna ó la desgracia (que no 
sé cómo la llame) de haber sido de los 
primeros en ocuparme por escrito de 
la timbrología de España, nacion pro
lífica como ninguna en dicho linaje de 
productos, me sucede que á cada nuevo 
paso que doy, tropiezo con una nueva 
dificultad. Recurro á V. en consulta, 

pues por experiencia conozco cuán bon- 
dadoso é indulgente es V. para con
migo.

Los diferentes papeles filatélicos que 
han llegado á mis manos hablan poquísi
mo ó nada de los timbres de periódícós: 
el catálogo de Bellards y Davie ( 
Standard Guide to Postage-Stamp co
llecting, London, 1865) señala y des
cribe algunos de diversas nacionesi 
el del Dr. Gray (London, 1870), Creo 
que sólo menciona el de Toscana ; el a® 
plio y prolijo de Moens (Bruxelles, 4540 
ni áun siquiera los nombra, é idéntge 
silencio guardan ctras várias listas Te 
precios, europeas y americanas, 4 
podría fácilmente señalar.
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Por lo que V. y el amigo Dudley- 
Mee tienen la bondad de decirme en 
ssapreciadísimas cartas del 27 de Ju- 
iy 14 de Julio de este año, y por el 
zticulo que publica The Stamp Collec- 
vs Magazine (tomo IX, pág. 31), com- 
sendo que los timbres de periódicos 
wieron en Inglaterra, durante los 158 
dos de su existencia, el carácter de im- 
zesto, el de signo de franquicia, y áun, 
ino me equivoco, ambos á la vez en 
iras ocasiones. No pudiendo, pues, 
msiderarse como una fija y determi- 
ada señal de franqueo, me explico la 
Ausa del desden con que han sido mi- 
ndas por la generalidad de los herma- 
105 filatelistas.
Circunscribiéndome á España, debo 
fe á V. que el timbre creado por 
kaldecreto de 45 de Febrero de 1856 
*rvia y sirve ÚNICAMENTE para que el 

, Periódico camine franco por todas las 
Tas del correo, quedando sin circula- 
fon el que carezca de dicho emblema, 
advirtiendo la ley que el signo habia 

Westamparse en un ángulo del papel, 
ha que resultára visible despues de 
Wrrado.
Claro es que cada empresa solamen- 
"mbra el papel de aquellos números 
Jeha de remitir por el correo, y no 
Bque distribuye en la misma pobla- 
" por medio de sus agentes ó servi- 
WTes(t). Debo advertir tambien que
-—

D)Por decreto de 1.° de Mayo de 1871 se 
da que sólo por el correo ó timbrados 

tan circular los periódicos dirigidos por 
"Presas, considerándose como delito de 
gabando cualquier otro medio de remi- 
" El papel público que quiera hacer el 
por medio de sellos de correo, puede ve- 
alloasi; pero pocos se valen de este sis- 
wl que resulta mucho más caro que el del 
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segun la ley y la práctica, es ilimitado 
el plazo concedido para la franquicia; 
de modo que, si piden, por ejemplo, 
desde Barcelona á la administración del 
periódico La Correspondencia, que se 
publica en Madrid, los números del 
mes de Diciembre de 1870, ó de Enero 
del 71, circularán francos en el dia de 
hoy, con tal de que lleven el timbre 
usado en la época en que se imprimie
ron. Inútil parece decir que la exencion 
de porte es solamente desde el pueblo 
donde el papel se publica hasta aquel 
á que se remite; ó más claro: que el 
diario que ve la luz en Cádiz, v. gr., y 
se envia á Valencia, no puede sin un 
nuevo pago, hecho ya precisamente en 
sellos de correo, enviarse á otro punto 
de la península. Cada administration 
postal conserva lista ó sabe por noto
riedad las gacetas que en su localidad 
se publican, y éstas y no otras son las 
que despacha, con tal de que aparez
can timbradas, circunstancia que fuera 
ocioso mencionar si dichos timbres se 
anulasen en las oficinas de origen ; pero 
que debo advertir, teniendo en cuenta 
la particularidad (hija, sin duda, del lar- 
go y embarazoso trabajo que requeriria ) 
de que, como dicen YV. en Inglaterra, 
los signos de que me ocupo nunca son 
obliterated by any defacing mark.

Reseñaré, pues, los diversos timbres 
españoles para dar á V. una ligera idea 
de ellos, ya que no sea posible insertar 
aquí sus respectivos dibujos.

NÚMERO 1.

Desde 1.° de Julio de 1856, en vir
tud de R. D. de 15 de Febrero. Círculo 
de 30 milímetros de diámetro. Armas de 
España, cuarteladas con castillos y leo
nes ; escudete de tres lises y granada en 
la punta; collar del toison y corona 
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real. En negro y sin marcar, según el 
uso heráldico, los colores de los cam
pos. Leyenda

TIMBRE 30 RS: ARR.BA 
(y en el exergo)

MADRID.

NÚMERO 2.

En provincias el mismo tipo, con las 
variantes de que su diámetro suele ser 
de 28 milímetros, y llevar el exergo en 
blanco. Es decir , que solamente la cór- 
te pone su nombre, y nunca las demas 
poblaciones de España donde se usa el 
timbre.

NÚMERO 3.

Desde 1.° de Julio de 1864, en virtud 
de R. D. de 22 de Mayo. Elipse de 30 y 
27 milímetros. El eje menor forma la 
altura. Armas de España, cuarteladas 
con castillos y leones; escudete de lises 
y granada en la punta; corona real y 
columnas de Hércules con la letra plus 
ultra. En negro, y sin señalarse, los 
esmaltes. Leyenda

TIMBRE • CUATRO CÉNT.S 

(y en el exergo).
* MADRID *

Los céntimos son de real.

NÚMERO 4.

En provincias, dicho tipo, con la di- 
ferencia de que en el sitio que debia 
ocupar la palabra Madrid, lleva una lí
nea en esta forma -—— y tamaño 
próximamente.

(Por RR. 00. de 27 de Junio y 9 de 
Noviembre de 1864 se dispuso que los 
periódicos que constasen de más de 
cuatro páginas ó se publicasen en for
ma de Revistas, abonaran 4 cénts, de 
real por número, siempre que la dimen

sion de cada ejemplar no excediese si 
de la que tenía la Gaceta de Madrid 1 
(0,64X0,88 = 0,5632 cuadrados deme- To 
tro), y que los dueños de papeles me- pt 
nores que la dicha Gaceta pudiesen si 
hacer el pago al respecto de 30 reales si 
arroba. Por estas disposiciones volvie- as 
ron á quedar vigentes los tipos descri
tos en los asientos 1 y 2.

NÚMERO 5.

Desde principios de Julio de 1865,Y 
sin haber nosotros podido hallar la dis
posición legal que lo previno, comenzó r 
á usarse nueva leyenda en el timbre, 
sustituyendo el escudo al real y el kilo . 
gramo á la arroba. En sello igual alse 
ñalado con el número 3 se lee ; ]

TIMBRE 4 MIL.8 DE ESC.° 

(y en el exergo)
* MADRID *

NÚMERO 6.
En provincias el mismo tipo, conla 

variante marcada en el asiento 4.

NÚMERO 7.

Sello igual al descrito en el asiento3, 
con la siguiente leyenda:

TIMBRE • 3 ESC.8 • H K.’502G’ 

(y en el exergo)
•MADRID *

NÚMERO 8.

En provincias el mismo tipo, con la 
variante señalada en el número 4-

número 9.

Desde 1 de Julio de 1867,y segun 
lo dispuesto en R. D. de 45 de Mavog 
dicho año, se mandó que los PerW 
cos se timbrasen al respecto de m 
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simas de escudo cada cuatro páginas, ó 
3 escudos por cada 10 kilogramos, á 
voluntad de los interesados. Quedaron, 
pues, abolidos los númeres 7 y 8,y sub- 
sistentes los 5 y 6, creándose, ademas, 
un nuevo sello, igual al descrito en el 
asiento 3, con la siguiente leyenda:

TIMBRÉ • 3 ESC.® • 10 KILOG.’
Y en el exergo)

*MADRID*

NÚMERO 40.

En provincias igual tipo, con la va
riación señalada en el asiento núm. 4.

Números 11, 12, 13 Y 44.

Poco despues de la caida de doña 
Isabel II, y sin disposición especial que 
lo previniese, se borró en los sellos de 
varias dependencias del Estado el es- 
cudete de las lises borbónicas. Existen, 
pues, con la variante causada por dicha 
brisura, los timbres que se dejan seña- 
lodos con los números 5, 6, 9 y 10.

NÚMERO 15.

Desde 16 de Mayo de 1871, y por 
R.D. de 1.° de dicho mes, se fijó un 
solo medio para el franqueo de perió- 
dicos, ó sea el de tres pesetas cada diez 
kilogramos, que es el vigente en la ac- 
tualidad. El sello tiene la misma forma 
ytamaño que el marcado en el asiento 
numero 3. Lleva un blason cuartelado 
don las armas de Castilla, Leon, Aragon 
‘Navarra; escudete con la cruz de Sa- 
hoya y granada en la punta; columnas 
de Hércules con el plus ultra y corona 
real. En negro, sin indicación de los 
Saltes y con esta letra

TIMBRE • 3 PETAS 10 KIL.
Y en el exergo)

«MADRID*

Número 46.

En provincias el mismo tipo con la di- 
ferenca indicada en el asiento número 4.

Tales son, si no me equivoco, las va- 
riedades que forman hoy la coleccion 
completa de timbres españoles. No se 
determinó el color de la tinta con que 
debían estamparse, y en vez de elegir la 
encarnada, que con tanta lógica como 
discrecion usaron siempre los ingleses, 
adoptaron la negra en Madrid y en la 
mayoría de las provincias, si bien al
gunas, como Salamanca, Málaga y otras, 
han sellado á veces en azul; circuns- 
tancia que contribuirá á enriquecer y á 
atormentar á los coleccionistas que de
seen reunir las diferencias que á los co
lores se refieran.

Debo observar que, por regla gene
ral, los timbres de Madrid resultan cla
ros y limpios, y groseros, sucios é ile
gibles los de provincias; y tambien que 
á causa de las resmas de papel timbra- 
do que solian existir en poder de las 
empresas periodísticas, éstas han usado 
algunas veces para franquear sus publi
caciones (sin perjudicar por eso al Go
bierno, toda vez quehabian satisfecho su 
importe) timbres queála fecha de ver la 
luz el diario, estaban sustituidos por 
otros de diversa unidad de pesa ó mone
taria.

Para hacer con fruto la clase de es
tudio de que me ocupo, conviene, á mi 
parecer, reunir las disposiciones lega
les y la coleccion de sellos, pues éstos 
suelen con frecuencia, y en España más 
que en otros países, suplir ó explicar el 
silencio y la mala redaccion de las ór
denes del Gobierno. Para conseguir la 
serie completa de timbres, recurrí á un 
bondadoso amigo, publicista de gran 
crédito, bien relacionado en Madrid, y 
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que desempeña alto destino de inmedia
to contacto con la Fábrica Nacional del 
Sello. Inútiles fueron los pasos que dió, 
y que yo le agradezco con toda el alma, 
para conseguir mi deseo: «En la fábri
ca, me decia, no se guardan los troque
les de los timbres, y todo lo que ha po
dido conseguirse es la oferta de que los 
buscarán, y de que, si parecen, sacarán 
las pruebas que V. desea. » Esta oferta 
quiere decir entre españoles que el asun- 
to se aplaza ad calendas grœcas.

Cerrado, pues, tal camino, conseguí 
en fuerza de tiempo y de constancia, 
examinando antiguas colecciones de pe
riódicos, reunir los sellos de España, ó 
sean los que en esta carta se relacionan. 
Verémos si por mis conocimientos en 
las Antillas, Filipinas y Fernando Poo, 
á cuyos puntos he escrito, logro reunir 
los ultramarinos y formar con ellos otro 
ligero apunte, que, siendo complemento 
de éste, pueda servir de guía á los co
leccionistas.

Nuestro querido W. E. Hayns me 
ofreció, en carta de Mayo de 1870, en
viarme, tan luégo como se imprimiese 
(y supongo que no se habrá estampado 
todavía), una copia del Reglamento y 
Estatutos de la Sociedad Philatelica de 
Lóndres. Por las reseñas de sus actas, 
que leo en los periódicos; por el notable 
artículo que Dudley-Allee insertó en el 
American J. of Philately del 20 de Abril 
de 1869; por lo que V. y otros amigos 
me han dicho, y por lo que la razon me 
dicta, calculo que el fin de estas socie
dades es fomentar el estudio de la tim- 
brología; señalar las falsificaciones de 
sellos: reunir colecciones, que llegarán 
á ser riquísimas, pues la vida de la cor- 
poracion cuenta con un plazo más lar
go que la del individuo, y dar buen giro 
á la timbrofilia para que, separada de 

la estúpida avaricia, ó sea del inútil 
afan de amontonar sellos sobre sello; 
sin más fin que cubrir muchas páginas 
de un album, llegue á ser cariñosa y 
discreta hermana de la numismática.

Comprendo que el timbre de periódi
co tiene ménos belleza que el sello decor- 
reo. En buen hora que el particular, se- 
gun sea su voluntad, lo coleccione ó lo 
desprecie. Pero si hay sociedades quelle- 
van el dictado de filatélicas, ó sea aman
tes del signo de franqueo; si las basesde 
dichas corporaciones son las que acabo 
de indicar; si poseen museos de emble
mas de franquicia, ¿les será lícito lan
zar anatema de excomunión contra el 
timbre del periódico? A mi entender no lo 
estimo justo; pues seria lo mismo que 
excluir de un gabinete de cerámica las 
rudas ánforas y las miserables vasijas 
de barro cocido, bajo el pretexto de que 
no eran tan bellas como las obras de 
Bernardo de Palissy ó de Lúcas de la 
Robbia.

Ahora viene mi consulta ó demanda 
6 como V. quiera llamarle. ¿Admitiría 
la sociedad Philatélica de Lóndres el 
regalo de un papel manuscrito conte
niendo la parte puramente timbrológica 
de las leyes españolas sobre sellos deles 
periódicos, con specimens de los usados 
desde 1856, época de su creacion, has
ta el dia de hoy?

V. dirá, amigo mio, si el tema apun 
tado merece ó no la pena de estudiarse, 
que yo he de someterme, humilde 3 ^ 
diente, al parecer y opinion de V.1SU 
plicándole especiales y afectuosos T 
cuerdos para los ínclitos maestrosbUt 
ley-Atlee, Overy-Taylor y Hayns 523 
V. que es suyo y con gran volunt- 
muy afecto y verdadero amigo,

Ei. Doctor THEBUSSEX.
------
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MOVIMIENTO BIBLIOGRAFICO.

LIBROS QUE SE QUIEREN COMPRAR.

Clariorum Aragonensium monumenta in 
lucen prolata, operâ, et studio Ignatii de 
Asso. Amsterdam, 1786, en 8.° mayor.

Aganipe de los Cisnes aragoneses, celebra- 
dos en el clarin de la fama, por el Dr. Juan 
Francisco Andres. Amsterdam, 178.... . en 
8° mayor.

LIBROS EN VENTA.

Antiquarum lectionum. Lud. Cœlli Rho- 
disgini. Parisis, J. Petit, 1517, fólio, pasta 

antigua, 50.

TACITUS. P. Cornell Taciti Equiti Ro- 
manis Annalium ab excesu Augusti, sicut 
qee vocat, sive Historia Augustæ qui vulgo 
Tæeptus titulus est. Basilæ, Froben, 1533, 
pasta antigua, 100 rs.

Vite Cæsarum, quarum escriptores. Sue- 
tonius, y otros. Troben, Basilæ, 1546, pasta 
Antigua, 30 rs.

XENOPHONTIS. Philosophi ac Historiti 
Opera. Basilæ Cratrandum, 1534, pasta an- 
ligua, 50 rs.

Isocratis atheniensis. Oratoris et philoso- 
phiclarisimi, orationis ejusdem vita et Plu- 
sucho, Philostrato et Dionissio Halicarum. 
Basilæ Cratrandum, 1539, fólio, pasta an- 
460a, 50 rs.
Ereculphi episcopis Lexoviensis, chronico- 

"m, libri duo, opus nunc primum finis ex- 
(sum. Coloniæ, Melchor Novenssanus, 1539, 
«rs.

Cronicorum, sive annalium. Regnionis 
omiensis, à Christi Nativitati usque ad 
Yonem secundum. Magunciæ, in ædibus 

soannes Eschoeffer, mense augusto, 1521, 
"0, 20 rs. 1
CUTARCHI CHERONEI. Græcorum roma- 
Tom que illustrium vitæ. Basilæ, Jo. Beb, 
3 folio, pasta antigua, 30 rs.

A ARCIS TULLI CICERONIS. Opera, Basilæ, 
0 cina Hervagiana, 1534, 4 tomos, 2 vo- 

"Tenes, fólio grande, 100 rs.
No PRAUS (Flavius). Opera. Basils, apud. 

- open, 1524, primera edicion conocida, 
, 60 18.
Appiani Alexandrini Romanorum Histo

ria. Basilæ, Frobeniana, 1554. Soberbio 
ejemplar in fólio, encuadernación lujosa, ta- 
filete morado, canto y molduras dorados. 
Q. Curtii. De rebus gestis Alexandri Magni. 
Basilæ, 1545, 200 rs.

Epigramata antique Urbis (Collegit Ja- 
cobus Mazochius). Romæ, 1521, fólio, tafi- 
lete, molduras, canto dorado. Hermoso ejem- 
plar, 400 rs.

Comentarie Caii Julii Cæsaris, Marliani 
ind. Venetis, per Augustino de Zannis de 
Protessio, 1511, fólio, pasta hol., 120 rs.

Cantalycii Episcopi Piennensis atque 
Adriensis. De bis recepta Partenope Gonsal- 
via (Neapoli), per Segismundum Mayr, 
aleman, 1506, fólio, pasta, canto dorado. 
Buen ejemplar de un poema en honor de 
Gonzalo de Córdoba, 120 rs.

Opera Virgiliana, cum Decem consentis, 
docte et familiariter exposita, docte quidem 
Bucolica et Georgica, à Servio, Donato, Man- 
cinello. Probo adnotationibus Beroaldium, 
fólio, pasta. Lugduni, Crispini, 1529. Libro 
rarísimo por sus centenares de grabados, 600 
reales.

NUMISMÁTICA.

Se desean comprar :
Monedas de Felipe II (de España), acu- 

ñadas como Rey de Portugal.—1580-1598.
Monedas de Felipe III (de España), acu - 

ñadas como Rey de Portugal.—1598-1621.

CORRESPONDENCIA
DE

EL AVERIGUADOR.

MADRID.—T. H. Y. Recibida la suya, 
y quedarán satisfechos sus deseos.

MÁLAGA.—F. G. Cuantas noticias de 
hallazgos arqueológicos y numismáticos nos 
son comunicadas se insertan en el periódi- 
co. Convendría que fijase V. en su pregunta 
si los libros que desea han de ser precisa- 
mente españoles.

RIVADESELLA.—G. J. Queda V. suscri
to hasta fin de Setiembre, servidos los nú- 
meros anteriores.

MONDOÑEDO.—J. O. y C. J. S. Hasta 
fin de año.— Se espera lo ofrecido.
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ANUNCIOS.
EL CORREO DE ESPAÑA,

REVISTA QUINCENAL POLITICA, ECONÓMICA Y LITERARIA.

Se publica en Madrid por entregas, á la inglesa, de 32 páginas, fólio, á dos columnas, 
letra pequeña, excelente papel y esmerada impresion. Precios, 24 reales trimestre en todals 
Península : Puerto-Rico y Cuba, 8 pesos al año ; América continental y Asia, 10 pesos al año. 
SUMARIO DEL NÚMERO 21.—I. Revista política de España, por A. Castro y Blanc.—IL. La 
accion y la reaccion en política, por C. Bernal. — III. Un episodio de la historia de Filipi- 
nas, por J. de Herrera. — IV. Ilustres contemporáneos portugueses, Manuel da Silva Pas- 
sos, por L. A. Rebello da Silva.— V. Gabriela de San Martin, por Luciano García del Real. 
— VI. El velo de gasa, por Arístides Rojas.—VII. Los nuevos libros, por L. G. de R.—VIIl 
La Prensa.— La poblacion de Lóndres, Dailly Telegraph.— La situacion política de Fran- 
cia, la república. Journal de Genove.— La sesion del lúnes. La Época.— La sesion del sá- 
bado, La Igualdad.— La situacion. La Constitucion.— IX. Prospecto y Anuncios.

EL AVE RIGUADOR.
CORRESPONDENCIA ENTRE CURIOSOS, LITERATOS, ANTICUARIOS, ETC., ETC., ETC.

• CONDICIONES DE LA SUSCRICION.
EL AVERIGUADOR se publica en Madrid los dias 1.° y 15 de cada mes.—Insertará gratis 

cuantas preguntas quieran hacer los suscritores, y las respuestas que se deseen dar, relati: 
vas á literatura, musica, artes bellas, suntuarias, de reproduccion, y mecánicas ; historia, 0 
bliografía, diplomática, geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleografía, usos XES: 
tumbres, arte militar, historia natural, economía politica, administración, comercio, id 
tria y á cuanto pertenece al campo de la curiosidad. Sinon

Las preguntas y las respuestas se dirigirán en carta al Director de EL AVERIGUA n 
Atocha, 143, principal, y se publicarán inmediatamente si, á juicio del Director, seS 
dentro de los limites de este periódico. Todas habrán de mandarse firmadas, y se publics 
así, ó anónimas, segun el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRID. — Tres meses, 2,50 pesetas. — Un año, 9 pesetas. . . _
Provincias Y Portugal.—Remitiendo el importe á la administracion, los mismo 1 

cios de Madrid.— Por corresponsales, tres meses, 3 pesetas.— Un año, 10 pesetas.
Ultramar.— Un año, 5 pesos.
Extranjero.—Un año, 25 francos de Francia. . 1006_Se
El pago ha de ser siempre adelantado ; de no hacerlo así, no se servirán tos. Peal ico de 

reciben anuncios á medio real línea.—Se anuncia grátis y se hará artículo bibl108r 
toda obra de la cual se remitan dos ejemplares á esta Administracion.

PUNTOS DE SUSCRICION. sin.
EN MADRID.—En la Administracion, calle de Atocha, núm. 143, principal, y en SF 

cipales librerías.TTETBIA,
EN Provincias.—En casa de todos los corresponsales de EL MUSEO DE branzade 

ó remitiendo directamente el importe á la Administracion en sellos de correoso 1 
fácil cobro. 

CATALOGO
DE Los nTiT

CUADROS DEL REAL MONASTERIO DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
en el que se comprende los de Palacio, Casino del Príncipe y Capilla de la Fresne 8 

POR DON VICENTE POLERÓ.
Este curioso é interesante CATÁLOGO se vende á 10 reales, en la librería de la - 

de Cuesta é hijos, calle de carretas, número 9, en Madrid.  —
MADRID, 1871.—Imprenta de M. RIVADENEYRA. Duque (le Osuna, nüm. 3.


